
 
 
 
 
 
 
 

 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

  



 
 
 
 
 
 
 

 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

  



 
 
 
 
 
 
 

 

 

  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

ES COPIA ELECTRÓNICA, exacta de su 

matriz, donde queda anotada, y Yo, JUAN RAMÓN 

CALVO FUENTES, conforme el artículo 110.1 de la 

Ley 24/2001 y conforme al artículo 249 del 

Reglamento Notarial, para su remisión a ÁBACO 

(Archivo Notarial de Bases de Concurso). Esta copia 

electrónica solamente tiene validez para la finalidad 

respecto de la cual fue expedida, que es comunicar 

las bases objeto de protocolización en este 

instrumento para su publicación. En Aracena, a el 

mismo día de su autorización. Doy fe.  -----------------   

 




